El proyecto de Constitucion
del Partido Comunista

No seiiala la forma de Estado y mantiene el sistema bicameral

Parece ser que cada partido
politico esiit elaborando su pro-
yecto de Cons titucion, Asf, el
Partido Comunista, En su pro-
yecto no menciona la forma de
Estado; la organizacién de éste
se inspirard, entre otros, em la
socherania popular a través del
sufragio universal; su funciona-
miento sera bajo Jla legalidad
constjtucional y democratico;
ejercicio de los derechos politi-
cos, econémicos y sociales del
pueblo; el reconocimientio de la
formacion de diversas nacionali-
dades y regiones mediante el ¢o-
rrespondiente ¢ st a tuto autoné-
mico.

LOS ORGANOS DELNESNSTADO

Los o6rganos del E§tado debe-
ran adecuar sus fufegiones y ac-
tuacién a los dewgghos y liber-
tades que establezca Ja Constitu-
cién, cuya suspension sélo podra
ser acordada por las Cortes~por
tiempo limitado. Sgproponen dos
tipos de estatutos de auntonomias,
uno para las naef@nalidades y
otro para las regiohigs.

En otros aspectosgige sefiala,
entre las competencidspdel Jefe
del Estado, la de nonibraw jefe
del Gohierno de acuerdo ¢on'ia
correlacién de los partidos den-
tro de las Cortes, y que podra
promulgar leyes sin derecho de

veto ni suspension. Se defiende .

el sistema bicameral de Congre-
so y Senado. Se proclaman los
derechos de libertad de expresién
e informacién, con la prohibicién
de la censura previa y el dere-
cho de rectificacion, asi como la
constitucionalizacién de los me-
dios publicos de informacidn;

también se proclaman log dere-

chos de reunién, asociacién y ma-

nifestacién,

LAS CAMARAS Y EL PODER
JUDICIAL

Kl Congreso representara a to-
dos log ciudadanos, y el Senado.
8 las nacionalidades y regiones, y
dichas Camaras encarnaran la
plena potestad legislativa; se res-
ponsabiliza al Gobierno ante
ellas, pero podra dictar decretos-
leyes dentro de los limites que la
Constitucion prevea, decretos-le-
yes que seran sometidos a 1as
Cortes,

Elpodey judicial serd indepen-
diente; @0 habra jurisdicciones
especiales{\excepto la militar. y
aquél creara jJurados v su propia
policia. Un¥consejo superior de
la Magistratu¥a, elegido democra-
ficamente por los jueces, serd
eompetente para el nombramien-
to y cese dewlo& jucces y para la
aplicacidén de "su estatuto.

Sefiala también la separacién
de la Igldsia y del Estado, con
el recong€imiento del principio de
libertiad eligiosa y la posible co-
@pfracion estatal al manteni-
mignto econdmico de la Iglesia.
Se propugna la eliminacién de
las bases extranjeras en territo-
rio nacional, la cooperacién paci-
fica con todos los pueblos y la in-
tervencién de las Cortes para
autorizar la ratificacién de frata-
dos internacionales. Puntualiza
también que no se exigira refe-
réndum ni disolucién de las Cor~
tes, ya que el contro] constitucio-
nal dependerd de un Tribunal
Constitucional.

Finalmente, establece la diso-
Tucién de lag Cortes actuales, des-
puég de elaborar la Constitucién,
pues considera carente de senti-
do que continte la legislatura
por espacio de cuatro afos,



